
Artículo 255
La expropiación por causa de in

terés social, cuando proceda se llevará 
a cabo conforme a las disposiciones de 
este Título, aunque la finca esté sita en 
una de las comarcas o zonas a que se 
refiere el Libro III de la presente Ley.

TITULO II 
Fincas mejoradles 

Artículo 256
El Ministro de Aqricuitura podrá de

clarar meiorable una finca que no radi
que en zonas afectadas por Planes Co
marcales v establecer para ella un Plan 
Individual de Mejora, cuando concurran 
las siquientes circunstancias:

a) Que se trate de fincas de exten
sión superior a cincuenta hectáreas de 
reqadío o a doscientas hectáreas de se
cano o aprovechamiento forestal de es 
pedes de crecimiento rápido, o,, en los 
demás casos, de fincas de extensión 
superior a trescientas hectáreas. Tra
tándose de fincas mixtas, la extensión 
mínima se establecerá sobre la equiva
lencia de una hectárea de reqadío a cua 
tro hectáreas de secano o de aprove
chamiento forestal de crecimiento rápi
do. o a seis en los demás casos.

b) Que las fincas sean manifiesta
mente meiorables por estar incultas o de 
ficientemente cultivadas, al no obser
varse en ellas el uso v costumbre de un 
buen labrador de la comarca v siem
pre que la deficiencia no sea justifica
ble por razones de infraestructura.

Artículo 257

? La división de una finca por actos 
“ intér vivos” no impedirá que se la de
clare meiorable si la división, a juicio 
del Ministerio de Aqricuitura, se llevó a 
cabo para eludir dicha declaración. El 
Ministerio resolverá la cuestión previo 
expediente, sin que puedan iniciarse, 
mientras la resolución no sea firme, las 
actuaciones para declarar la finca me
iorable.

Artículo 258
1. La declaración de finca mejora- 

ble se hará mediante Orden ministerial 
previo expediente instruido de oficio o 
a requerimiento de la Orqanización Sin 
dical. En el expediente se dará audien
cia a los interesados y se requerirán los 
informes técnicos oportunos sobre la 
concurrencia en el predio de las circuns 
tancias a que se refiere el artículo 256 
y sobre la viabilidad técnica y económi
ca de la mejora.

2. En la Orden ministerial se espe
cificará la situación cabida, linderos y 
cuantas circunstancias se consideren 
necesarias para la más clara individua
lización de la finca. En la Orden se ex
presarán las directrices de la mejora 
cuya finalidad será en todo caso, el cum 
plimiento por parte de los titulares afee 
tados de las obliqaciones señaladas en 
el artículo 2o de la presente Ley.

3. Dicha Orden ministerial podra 
ser impuonada en alzada en el plazo de 
quince días ante el Consejo de Minis
tros contra cuya decisión no cabrá mn- 
qún recurso.
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